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PROPOSICIÓN No.  DE    
 

Aprobada en:  
 

Tema: Proposición aditiva del proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “por medio del cual se 
adopta el Plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del Distrito 
Capital 2024-2028 “Bogotá camina segura”. 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 de 
1994 y el Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo firmantes nos permitimos 
presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el numeral segundo del artículo 
85 del reglamento interno del concejo (Acuerdo 741 de 2019 modificado por el Acuerdo 837 
de 2022), en los siguientes términos: 
 
Motivación: 
 
La persecución de las rentas criminales y el lavado de activos es una estrategia crucial para 
la desarticulación de estructuras delincuenciales en Bogotá. Las organizaciones criminales 
dependen de los beneficios económicos generados por sus actividades ilícitas para operar 
y expandirse. Estas rentas, provenientes del narcotráfico, la trata de personas, el secuestro 
y otros delitos, son lavadas a través de diversas técnicas financieras que les permiten 
integrarse en la economía formal, dificultando su rastreo y confiscación. Atacar estas 
finanzas es fundamental para debilitar las bases económicas que sostienen a estas 
organizaciones y reducir su capacidad de influencia y operación. 
 
El lavado de activos implica una serie de procesos complejos mediante los cuales los fondos 
obtenidos de actividades ilegales se transforman en ingresos aparentemente legítimos. Esto 
se realiza a través de múltiples transacciones financieras, inversiones en bienes raíces, 
negocios pantalla y otros mecanismos que enmascaran el origen ilícito del dinero. En 
Bogotá, las estructuras delincuenciales utilizan estos métodos para ocultar sus ganancias, 
financiar nuevas actividades delictivas y sobornar a funcionarios, perpetuando así la 
corrupción y la impunidad. Perseguir estas actividades requiere una cooperación estrecha 
entre diversas entidades gubernamentales, financieras y judiciales, así como el uso de 
tecnología avanzada y análisis financiero para identificar patrones sospechosos. 
 

Implementar una estrategia efectiva para la persecución de las rentas criminales y el lavado 
de activos implica fortalecer los marcos legales e institucionales, así como mejorar la 
capacitación y recursos disponibles para las autoridades encargadas. Esto incluye la 
creación de unidades especializadas en la investigación financiera, la promoción de una 
mayor transparencia en el sistema financiero y la colaboración internacional para seguir la 
pista de los fondos ilícitos que atraviesan fronteras. Al desarticular las estructuras 
económicas de las organizaciones criminales, se reduce su capacidad para operar y se 
envía un mensaje claro de que el crimen no paga, contribuyendo a la construcción de una 
Bogotá más segura y justa. 

Comision Plan CB
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Proposición 
 
Por estas razones, presentamos la siguiente proposición aditiva 
 
Adiciónese el numeral 8.3, del artículo 8 en el siguiente sentido: 
 
8.3. Programa 3. Desmantelamiento de estructuras criminales y delincuenciales con 
mejores capacidades y activos tecnológicos. Para lograr el debilitamiento del crimen 
organizado y el desmantelamiento de las estructuras criminales, Bogotá demanda una 
postura anticipatoria de los organismos de seguridad y justicia frente a su evolución, arraigo 
y desempeño. Por ello, este programa implementará esfuerzos para la documentación de 
dinámicas del crimen, identificación de estructuras criminales y delincuenciales, desarrollo 
de capacidades para su desmantelamiento y estrategias dirigidas al cierre de espacios que 
permitan su supervivencia incluyendo el énfasis de inteligencia y persecución criminal en 
cuanto a las rentas criminales y el lavado de activos, en coordinación con los organismos 
policiales, militares y judiciales dentro del marco de sus competencias. Además, el programa 
reconoce que, mediante el hecho metropolitano, toda la Región Metropolitana Bogotá-
Cundinamarca debe coordinar y aunar esfuerzos para combatir las estructuras criminales. 
 
Además del plan interinstitucional contra las estructuras criminales que amenazan la ciudad, 
se implementará un modelo de operación distrital que consolide las capacidades de 
actuación conjunta entre el Distrito, la Policía Metropolitana de Bogotá (MEBOG) y la 
Brigada (BR) 13, para tener una respuesta coordinada y efectiva en entornos urbanos y 
rurales. Para esto, se trabajará en el fortalecimiento de las capacidades operativas para la 
vigilancia policial y las funciones militares específicas para el Distrito. Este enfoque integral 
busca no solo optimizar la respuesta ante situaciones de seguridad, sino también asegurar 
el bienestar del personal y fortalecer continuamente las capacidades operativas en el ámbito 
policial y militar. 
 
Bajo esta misma lógica, el programa orientará recursos y acciones para hacer más eficiente 
el sistema de videovigilancia de Bogotá, incorporando nuevas tecnologías basadas en 
inteligencia artificial que mejoren la administración de datos y la producción de información 
adecuada con la investigación criminal y la vigilancia y control para la reacción y respuesta 
oportuna de las autoridades competentes ante las amenazas. Además, el fortalecimiento 
del sistema de videovigilancia de Bogotá permitirá que los organismos de seguridad puedan 
identificar poblaciones con mayor riesgo de delitos y prácticas violentas contra la ciudadanía 
y la infraestructura de la ciudad, y facilitar a la MEBOG el despliegue operacional ante 
fenómenos delictivos. 
 
Sin olvidar la Región Metropolitana, el programa finalmente diseñará e implementará el 
primer Plan Integral de Seguridad, Convivencia y Justicia en el marco de la Región 
Metropolitana Bogotá-Cundinamarca (RMBC), teniendo en cuenta la Ley 2199 de 2022. 
Conseguir este propósito demanda el desarrollo de capacidades institucionales, operativas 
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y de gestión dirigidas a garantizar la integración de visiones, esfuerzos y objetivos para la 
consolidación de una región metropolitana segura y confiable. 
 
Con todo lo anterior, Bogotá implementará esfuerzos para la documentación de dinámicas 
del crimen, identificación de estructuras criminales y delincuenciales, desarrollo de 
capacidades para su desmantelamiento, y estrategias dirigidas al cierre de espacios que 
permitan su supervivencia. 
 
 

Cordialmente, 
 
 
 

 

HEIDY LORENA SÁNCHEZ BARRETO  

Concejala de Bogotá 

 


